
 
   

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

ARLYS ALANA ROMERO PÉREZ 
Magistrada Ponente 

 

 
 

 

Proceso PROCESO ORDINARIO 
Demandante JAIME LOPEZ MANCILLA 
Demandado FUNDACION CENTRO COLOMBIANO 

DE ESTUDIOS 
Radicación 76001310500120150047200. 

 

Santiago de Cali, siete (07) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Auto  Nº. 211 

 

Se AVOCA CONOCIMIENTO del presente asunto, y de conformidad con lo 

previsto en el artículo 69 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, modificado por la Ley 1149 de 2007 y el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, 

se dispone:  

 

1. - ADMITIR el grado jurisdiccional de consulta de la sentencia de primer 

grado en favor del DEMANDANTE. 

 

2.- Correr traslado conjunto a las partes para que presenten por escrito sus 

alegatos de conclusión en un término no superior a cinco (5) días hábiles, 

contados a partir de la notificación de la presente providencia.  

 

3.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto, se requiere 

a las partes que remitan sus respectivas alegaciones únicamente al correo 

electrónico sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 



Proceso PROCESO ORDINARIO 

Demandante JAIME LOPEZ MANCILLA 

Demandado FUNDACION CENTRO 

COLOMBIANO DE 

ESTUDIOS 

Radicación 76001310500120150047200. 

 

 
 

4.- NOTIFÍQUESE la presente providencia por estado electrónico en link de la 

Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali, dispuesto en la 

página web de la Rama Judicial para tal fin, de acuerdo con lo previsto en el 

artículo 9º de la Ley 2213 de 2022.  

 

5.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho para proferir la 

decisión que en derecho corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

 

 

ARLYS ALANA ROMERO PÉREZ 

Magistrada 



 
   

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

ARLYS ALANA ROMERO PÉREZ 
Magistrada Ponente 

 

 
 

 

Proceso PROCESO ORDINARIO 
Demandante JOSÉ ENOC RODRÍGUEZ FRANCO 
Demandado RIOPAILA CASTILLA S.A. 
Radicación 76001310500120210025001. 

 

Santiago de Cali, siete (07) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Auto  Nº. 251 

 

Se AVOCA CONOCIMIENTO del presente asunto, y de conformidad con lo 

previsto en el artículo 69 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, modificado por la Ley 1149 de 2007 y el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, 

se dispone:  

 

1. - ADMITIR el grado jurisdiccional de consulta de la sentencia de primer 

grado en favor del DEMANDANTE. 

 

2.- Correr traslado conjunto a las partes para que presenten por escrito sus 

alegatos de conclusión en un término no superior a cinco (5) días hábiles, 

contados a partir de la notificación de la presente providencia.  

 

3.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto, se requiere 

a las partes que remitan sus respectivas alegaciones únicamente al correo 

electrónico sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 



Proceso PROCESO ORDINARIO 

Demandante JOSÉ ENOC RODRÍGUEZ 
FRANCO 

Demandado RIOPAILA CASTILLA S.A. 

Radicación 76001310500120210025001. 

 

 
 

4.- NOTIFÍQUESE la presente providencia por estado electrónico en link de la 

Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali, dispuesto en la 

página web de la Rama Judicial para tal fin, de acuerdo con lo previsto en el 

artículo 9º de la Ley 2213 de 2022.  

 

5.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho para proferir la 

decisión que en derecho corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

 

 

ARLYS ALANA ROMERO PÉREZ 

Magistrada 

 



 
   

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

ARLYS ALANA ROMERO PÉREZ 
Magistrada Ponente 

 

 
 

 

Proceso PROCESO ORDINARIO 
Demandante JUANA EDITH ANGULO DE ORDOÑEZ 
Demandado ELIZA EDER DE GIOVANELLI 
Radicación 76001310500220130030601. 

 

Santiago de Cali, siete (07) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Auto  Nº. 220 

 

Se AVOCA CONOCIMIENTO del presente asunto, y de conformidad con lo 

previsto en el artículo 69 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, modificado por la Ley 1149 de 2007 y el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, 

se dispone:  

 

1. - ADMITIR el grado jurisdiccional de consulta de la sentencia de primer 

grado en favor del DEMANDANTE. 

 

2.- Correr traslado conjunto a las partes para que presenten por escrito sus 

alegatos de conclusión en un término no superior a cinco (5) días hábiles, 

contados a partir de la notificación de la presente providencia.  

 

3.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto, se requiere 

a las partes que remitan sus respectivas alegaciones únicamente al correo 

electrónico sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 



Proceso PROCESO ORDINARIO 

Demandante JUANA EDITH ANGULO 
DE ORDOÑEZ 

Demandado ELIZA EDER DE 
GIOVANELLI 

Radicación 76001310500220130030601. 

 

 
 

4.- NOTIFÍQUESE la presente providencia por estado electrónico en link de la 

Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali, dispuesto en la 

página web de la Rama Judicial para tal fin, de acuerdo con lo previsto en el 

artículo 9º de la Ley 2213 de 2022.  

 

5.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho para proferir la 

decisión que en derecho corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

 

 

ARLYS ALANA ROMERO PÉREZ 

Magistrada 

 



 
   

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

ARLYS ALANA ROMERO PÉREZ 
Magistrada Ponente 

 

 
 

 

Proceso PROCESO ORDINARIO 
Demandante FILDER SILVA LOTERO 
Demandado SATELCO SA 
Radicación 76001310500220150051401. 

 

Santiago de Cali, siete (07) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Auto  Nº. 231 

 

Se AVOCA CONOCIMIENTO del presente asunto, y de conformidad con lo 

previsto en el artículo 69 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, modificado por la Ley 1149 de 2007 y el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, 

se dispone:  

 

1. - ADMITIR el grado jurisdiccional de consulta de la sentencia de primer 

grado en favor del DEMANDANTE. 

 

2.- Correr traslado conjunto a las partes para que presenten por escrito sus 

alegatos de conclusión en un término no superior a cinco (5) días hábiles, 

contados a partir de la notificación de la presente providencia.  

 

3.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto, se requiere 

a las partes que remitan sus respectivas alegaciones únicamente al correo 

electrónico sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 



Proceso PROCESO ORDINARIO 

Demandante FILDER SILVA LOTERO 

Demandado SATELCO SA 

Radicación 76001310500220150051401. 

 

 
 

4.- NOTIFÍQUESE la presente providencia por estado electrónico en link de la 

Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali, dispuesto en la 

página web de la Rama Judicial para tal fin, de acuerdo con lo previsto en el 

artículo 9º de la Ley 2213 de 2022.  

 

5.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho para proferir la 

decisión que en derecho corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

 

 

ARLYS ALANA ROMERO PÉREZ 

Magistrada 

 



 
   

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

ARLYS ALANA ROMERO PÉREZ 
Magistrada Ponente 

 

 
 

 

Proceso PROCESO ORDINARIO 
Demandante CARLOS ALBERTO MERA VIAFARA 
Demandado ASEO JAMUNDI EMPRESA DE 

SERVICIOS PUBLICOS S.A. E.S.P. 
Radicación 76001310500220160012801. 

 

Santiago de Cali, siete (07) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Auto  Nº. 228 

 

Se AVOCA CONOCIMIENTO del presente asunto, y de conformidad con lo 

previsto en el artículo 69 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, modificado por la Ley 1149 de 2007 y el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, 

se dispone:  

 

1. - ADMITIR el grado jurisdiccional de consulta de la sentencia de primer 

grado en favor del DEMANDADA. 

 

2.- Correr traslado conjunto a las partes para que presenten por escrito sus 

alegatos de conclusión en un término no superior a cinco (5) días hábiles, 

contados a partir de la notificación de la presente providencia.  

 

3.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto, se requiere 

a las partes que remitan sus respectivas alegaciones únicamente al correo 

electrónico sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 



Proceso PROCESO ORDINARIO 

Demandante CARLOS ALBERTO MERA 

VIAFARA 

Demandado ASEO JAMUNDI EMPRESA 

DE SERVICIOS PUBLICOS 

S.A. E.S.P. 

Radicación 76001310500220160012801. 

 

 
 

4.- NOTIFÍQUESE la presente providencia por estado electrónico en link de la 

Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali, dispuesto en la 

página web de la Rama Judicial para tal fin, de acuerdo con lo previsto en el 

artículo 9º de la Ley 2213 de 2022.  

 

5.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho para proferir la 

decisión que en derecho corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

 

 

ARLYS ALANA ROMERO PÉREZ 

Magistrada 

 



 
   

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

ARLYS ALANA ROMERO PÉREZ 
Magistrada Ponente 

 

 
 

 

Proceso PROCESO ORDINARIO 
Demandante EDWIN MORENO RACINES 
Demandado CLINICA MEDICA DE CUIDADO 

HOSPITALARIO 
Radicación 76001310500220180005701. 

 

Santiago de Cali, siete (07) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Auto  Nº. 242 

 

Se AVOCA CONOCIMIENTO del presente asunto, y de conformidad con lo 

previsto en el artículo 69 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, modificado por la Ley 1149 de 2007 y el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, 

se dispone:  

 

1. - ADMITIR el grado jurisdiccional de consulta de la sentencia de primer 

grado en favor del DEMANDANTE. 

 

2.- Correr traslado conjunto a las partes para que presenten por escrito sus 

alegatos de conclusión en un término no superior a cinco (5) días hábiles, 

contados a partir de la notificación de la presente providencia.  

 

3.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto, se requiere 

a las partes que remitan sus respectivas alegaciones únicamente al correo 

electrónico sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 



Proceso PROCESO ORDINARIO 

Demandante EDWIN MORENO 

RACINES 

Demandado CLINICA MEDICA DE 

CUIDADO 

HOSPITALARIO 

Radicación 76001310500220180005701. 

 

 
 

4.- NOTIFÍQUESE la presente providencia por estado electrónico en link de la 

Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali, dispuesto en la 

página web de la Rama Judicial para tal fin, de acuerdo con lo previsto en el 

artículo 9º de la Ley 2213 de 2022.  

 

5.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho para proferir la 

decisión que en derecho corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

 

 

ARLYS ALANA ROMERO PÉREZ 

Magistrada 

 



 
   

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

ARLYS ALANA ROMERO PÉREZ 
Magistrada Ponente 

 

 
 

 

Proceso PROCESO ORDINARIO 
Demandante PABLO ANDRES GUDIÑO BENAVIDES 
Demandado RTS SAS 
Radicación 76001310500320160035704. 

 

Santiago de Cali, siete (07) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Auto  Nº. 212 

 

Se AVOCA CONOCIMIENTO del presente asunto, y de conformidad con lo 

previsto en el artículo 69 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, modificado por la Ley 1149 de 2007 y el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, 

se dispone:  

 

1. - ADMITIR el grado jurisdiccional de consulta de la sentencia de primer 

grado en favor del DEMANDANTE. 

 

2.- Correr traslado conjunto a las partes para que presenten por escrito sus 

alegatos de conclusión en un término no superior a cinco (5) días hábiles, 

contados a partir de la notificación de la presente providencia.  

 

3.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto, se requiere 

a las partes que remitan sus respectivas alegaciones únicamente al correo 

electrónico sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 



Proceso PROCESO ORDINARIO 

Demandante PABLO ANDRES GUDIÑO 
BENAVIDES 

Demandado RTS SAS 

Radicación 76001310500320160035704. 

 

 
 

4.- NOTIFÍQUESE la presente providencia por estado electrónico en link de la 

Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali, dispuesto en la 

página web de la Rama Judicial para tal fin, de acuerdo con lo previsto en el 

artículo 9º de la Ley 2213 de 2022.  

 

5.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho para proferir la 

decisión que en derecho corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

 

 

ARLYS ALANA ROMERO PÉREZ 

Magistrada 

 



 
   

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

ARLYS ALANA ROMERO PÉREZ 
Magistrada Ponente 

 

 
 

 

Proceso PROCESO ORDINARIO 
Demandante ALONSO MILLER MOSQUERA 
Demandado ICOTEC COLOMBIA SAS Y OTRO 
Radicación 76001310500320170066601. 

 

Santiago de Cali, siete (07) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Auto  Nº. 215 

 

Se AVOCA CONOCIMIENTO del presente asunto, y de conformidad con lo 

previsto en el artículo 69 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, modificado por la Ley 1149 de 2007 y el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, 

se dispone:  

 

1. - ADMITIR el grado jurisdiccional de consulta de la sentencia de primer 

grado en favor del DEMANDANTE. 

 

2.- Correr traslado conjunto a las partes para que presenten por escrito sus 

alegatos de conclusión en un término no superior a cinco (5) días hábiles, 

contados a partir de la notificación de la presente providencia.  

 

3.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto, se requiere 

a las partes que remitan sus respectivas alegaciones únicamente al correo 

electrónico sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 



Proceso PROCESO ORDINARIO 

Demandante ALONSO MILLER 

MOSQUERA 

Demandado ICOTEC COLOMBIA SAS Y 

OTRO 

Radicación 76001310500320170006601. 

 

 
 

4.- NOTIFÍQUESE la presente providencia por estado electrónico en link de la 

Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali, dispuesto en la 

página web de la Rama Judicial para tal fin, de acuerdo con lo previsto en el 

artículo 9º de la Ley 2213 de 2022.  

 

5.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho para proferir la 

decisión que en derecho corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

 

 

ARLYS ALANA ROMERO PÉREZ 

Magistrada 

 



 
   

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

ARLYS ALANA ROMERO PÉREZ 
Magistrada Ponente 

 

 
 

 

Proceso PROCESO ORDINARIO 
Demandante LUCERO VERGARA CASTILLO 
Demandado SOCIEDAD MB INGENIERIA Y 

CONSTRUCCIONES SAS 
Radicación 76001310500320190012101. 

 

Santiago de Cali, siete (07) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Auto  Nº. 238 

 

Se AVOCA CONOCIMIENTO del presente asunto, y de conformidad con lo 

previsto en el artículo 69 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, modificado por la Ley 1149 de 2007 y el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, 

se dispone:  

 

1. - ADMITIR el grado jurisdiccional de consulta de la sentencia de primer 

grado en favor del DEMANDANTE. 

 

2.- Correr traslado conjunto a las partes para que presenten por escrito sus 

alegatos de conclusión en un término no superior a cinco (5) días hábiles, 

contados a partir de la notificación de la presente providencia.  

 

3.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto, se requiere 

a las partes que remitan sus respectivas alegaciones únicamente al correo 

electrónico sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 



Proceso PROCESO ORDINARIO 

Demandante LUCERO VERGARA 

CASTILLO 

Demandado SOCIEDAD MB 

INGENIERIA Y 

CONSTRUCCIONES SAS 

Radicación 76001310500320190012101. 

 

 
 

4.- NOTIFÍQUESE la presente providencia por estado electrónico en link de la 

Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali, dispuesto en la 

página web de la Rama Judicial para tal fin, de acuerdo con lo previsto en el 

artículo 9º de la Ley 2213 de 2022.  

 

5.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho para proferir la 

decisión que en derecho corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

 

 

ARLYS ALANA ROMERO PÉREZ 

Magistrada 

 



 
   

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

ARLYS ALANA ROMERO PÉREZ 
Magistrada Ponente 

 

 
 

 

Proceso PROCESO ORDINARIO 
Demandante MARCELINO CASTAÑO CARABALI 
Demandado COLPENSIONES 
Radicación 76001310500320230009501. 

 

Santiago de Cali, siete (07) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Auto  Nº. 234 

 

Se AVOCA CONOCIMIENTO del presente asunto, y de conformidad con lo 

previsto en el artículo 69 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, modificado por la Ley 1149 de 2007 y el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, 

se dispone:  

 

1.- Reconocer personería a la abogada  DIANA MARCELA MANZANO 

BOJORGE, identificada con cedula de ciudadanía 1.130.598.216 y tarjeta 

Profesional 232.810 del Consejo Superior de la Judicatura, para que actúe como 

apoderado judicial sustituto de COLPENSIONES , en los términos y para los 

efectos del poder conferido, previa comprobación de su calidad de abogado en 

la página del Registro Nacional de Abogados – SIRNA, de conformidad con el 

Decreto 806 de 2020. 

 

2. - ADMITIR el grado jurisdiccional de consulta de la sentencia de primer 

grado en favor del DEMANDANTE. 

 



Proceso PROCESO ORDINARIO 

Demandante MARCELINO CASTAÑO 
CARABALI 

Demandado COLPENSIONES 

Radicación 76001310500320230009501. 

 

 
 

3.- Correr traslado conjunto a las partes para que presenten por escrito sus 

alegatos de conclusión en un término no superior a cinco (5) días hábiles, 

contados a partir de la notificación de la presente providencia.  

 

4.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto, se requiere 

a las partes que remitan sus respectivas alegaciones únicamente al correo 

electrónico sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

5.- NOTIFÍQUESE la presente providencia por estado electrónico en link de la 

Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali, dispuesto en la 

página web de la Rama Judicial para tal fin, de acuerdo con lo previsto en el 

artículo 9º de la Ley 2213 de 2022.  

 

6.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho para proferir la 

decisión que en derecho corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

 

 

ARLYS ALANA ROMERO PÉREZ 

Magistrada 

 



 
   

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

ARLYS ALANA ROMERO PÉREZ 
Magistrada Ponente 

 

 
 

 

Proceso PROCESO ORDINARIO 
Demandante ANGELICA MARIA CARMONA 

BARBOSA 
Demandado CLINICA FARALLONES hoy CHRISTUS 

SINERGIA CLINICA PALMA REAL SAS y 
CHRISTUS SINERGIA SERVICIOS 
AMBULATORIOS S.A.S 

Radicación 76001310500320230029601. 
 

Santiago de Cali, siete (07) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Auto  Nº. 248 

 

Se AVOCA CONOCIMIENTO del presente asunto, y de conformidad con lo 

previsto en el artículo 69 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, modificado por la Ley 1149 de 2007 y el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, 

se dispone:  

 

1. - ADMITIR el grado jurisdiccional de consulta de la sentencia de primer 

grado en favor del DEMANDANTE. 

 

2.- Correr traslado conjunto a las partes para que presenten por escrito sus 

alegatos de conclusión en un término no superior a cinco (5) días hábiles, 

contados a partir de la notificación de la presente providencia.  

 



Proceso PROCESO ORDINARIO 

Demandante ANGELICA MARIA 

CARMONA BARBOSA 

Demandado CLINICA FARALLONES 

hoy CHRISTUS SINERGIA 

CLINICA PALMA REAL 

SAS y CHRISTUS 

SINERGIA SERVICIOS 

AMBULATORIOS S.A.S 

Radicación 76001310500320230029601. 

 

 
 

3.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto, se requiere 

a las partes que remitan sus respectivas alegaciones únicamente al correo 

electrónico sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

4.- NOTIFÍQUESE la presente providencia por estado electrónico en link de la 

Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali, dispuesto en la 

página web de la Rama Judicial para tal fin, de acuerdo con lo previsto en el 

artículo 9º de la Ley 2213 de 2022.  

 

5.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho para proferir la 

decisión que en derecho corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

 

 

ARLYS ALANA ROMERO PÉREZ 

Magistrada 

 



 
   

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

ARLYS ALANA ROMERO PÉREZ 
Magistrada Ponente 

 

 
 

 

Proceso PROCESO ORDINARIO 
Demandante MARILUZ CARO PAEZ 
Demandado BANCO W SA 
Radicación 76001310500420170056801. 

 

Santiago de Cali, siete (07) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Auto  Nº. 225 

 

Se AVOCA CONOCIMIENTO del presente asunto, y de conformidad con lo 

previsto en el artículo 69 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, modificado por la Ley 1149 de 2007 y el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, 

se dispone:  

 

1. - ADMITIR el grado jurisdiccional de consulta de la sentencia de primer 

grado en favor del DEMANDANTE. 

 

2.- Correr traslado conjunto a las partes para que presenten por escrito sus 

alegatos de conclusión en un término no superior a cinco (5) días hábiles, 

contados a partir de la notificación de la presente providencia.  

 

3.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto, se requiere 

a las partes que remitan sus respectivas alegaciones únicamente al correo 

electrónico sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 



Proceso PROCESO ORDINARIO 

Demandante MARILUZ CARO PAEZ 

Demandado BANCO W SA 

Radicación 76001310500420170056801. 

 

 
 

4.- NOTIFÍQUESE la presente providencia por estado electrónico en link de la 

Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali, dispuesto en la 

página web de la Rama Judicial para tal fin, de acuerdo con lo previsto en el 

artículo 9º de la Ley 2213 de 2022.  

 

5.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho para proferir la 

decisión que en derecho corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

 

 

ARLYS ALANA ROMERO PÉREZ 

Magistrada 

 



 
   

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

ARLYS ALANA ROMERO PÉREZ 
Magistrada Ponente 

 

 
 

 

Proceso PROCESO ORDINARIO 
Demandante LUIS ALFREDO ORTIZ ALOMIA 
Demandado COLGATE PALMOLIVE Y CIA 
Radicación 76001310500520170038301. 

 

Santiago de Cali, siete (07) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Auto  Nº. 240 

 

Se AVOCA CONOCIMIENTO del presente asunto, y de conformidad con lo 

previsto en el artículo 69 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, modificado por la Ley 1149 de 2007 y el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, 

se dispone:  

 

1. - ADMITIR el grado jurisdiccional de consulta de la sentencia de primer 

grado en favor del DEMANDANTE. 

 

2.- Correr traslado conjunto a las partes para que presenten por escrito sus 

alegatos de conclusión en un término no superior a cinco (5) días hábiles, 

contados a partir de la notificación de la presente providencia.  

 

3.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto, se requiere 

a las partes que remitan sus respectivas alegaciones únicamente al correo 

electrónico sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 



Proceso PROCESO ORDINARIO 

Demandante LUIS ALFREDO ORTIZ 

ALOMIA 

Demandado COLGATE PALMOLIVE Y 

CIA 

Radicación 76001310500520170038301. 

 

 
 

4.- NOTIFÍQUESE la presente providencia por estado electrónico en link de la 

Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali, dispuesto en la 

página web de la Rama Judicial para tal fin, de acuerdo con lo previsto en el 

artículo 9º de la Ley 2213 de 2022.  

 

5.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho para proferir la 

decisión que en derecho corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

 

 

ARLYS ALANA ROMERO PÉREZ 

Magistrada 

 



 
   

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

ARLYS ALANA ROMERO PÉREZ 
Magistrada Ponente 

 

 
 

 

Proceso PROCESO ORDINARIO 
Demandante MARIA ELENA VALENCIA ROJAS 
Demandado COLPENSIONES 
Radicación 76001310500520180018501. 

 

Santiago de Cali, siete (07) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Auto  Nº. 221 

 

Se AVOCA CONOCIMIENTO del presente asunto, y de conformidad con lo 

previsto en el artículo 69 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, modificado por la Ley 1149 de 2007 y el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, 

se dispone:  

 

1. - ADMITIR el grado jurisdiccional de consulta de la sentencia de primer 

grado en favor del COLPENSIONES. 

 

2.- Correr traslado conjunto a las partes para que presenten por escrito sus 

alegatos de conclusión en un término no superior a cinco (5) días hábiles, 

contados a partir de la notificación de la presente providencia.  

 

3.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto, se requiere 

a las partes que remitan sus respectivas alegaciones únicamente al correo 

electrónico sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 



Proceso PROCESO ORDINARIO 

Demandante MARIA ELENA VALENCIA 

ROJAS 

Demandado COLPENSIONES 

Radicación 76001310500520180018501. 

 

 
 

4.- NOTIFÍQUESE la presente providencia por estado electrónico en link de la 

Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali, dispuesto en la 

página web de la Rama Judicial para tal fin, de acuerdo con lo previsto en el 

artículo 9º de la Ley 2213 de 2022.  

 

5.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho para proferir la 

decisión que en derecho corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

 

 

ARLYS ALANA ROMERO PÉREZ 

Magistrada 

 



 
   

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

ARLYS ALANA ROMERO PÉREZ 
Magistrada Ponente 

 

 
 

 

Proceso PROCESO ORDINARIO 
Demandante JOSE OLMEDO DEVIA RINCÓN 
Demandado ASOCIACIÓN VOLUNTARIADO 

FUNDACION VALLE DEL LILI 
Radicación 76001310500520190028901. 

 

Santiago de Cali, siete (07) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Auto  Nº. 243 

 

Se AVOCA CONOCIMIENTO del presente asunto, y de conformidad con lo 

previsto en el artículo 69 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, modificado por la Ley 1149 de 2007 y el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, 

se dispone:  

 

1. - ADMITIR el grado jurisdiccional de consulta de la sentencia de primer 

grado en favor del DEMANDANTE. 

 

2.- Correr traslado conjunto a las partes para que presenten por escrito sus 

alegatos de conclusión en un término no superior a cinco (5) días hábiles, 

contados a partir de la notificación de la presente providencia.  

 

3.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto, se requiere 

a las partes que remitan sus respectivas alegaciones únicamente al correo 

electrónico sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 



Proceso PROCESO ORDINARIO 

Demandante JOSE OLMEDO DEVIA 
RINCÓN 

Demandado ASOCIACIÓN 
VOLUNTARIADO 
FUNDACION VALLE DEL 
LILI 

Radicación 76001310500520190028901. 

 

 
 

4.- NOTIFÍQUESE la presente providencia por estado electrónico en link de la 

Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali, dispuesto en la 

página web de la Rama Judicial para tal fin, de acuerdo con lo previsto en el 

artículo 9º de la Ley 2213 de 2022.  

 

5.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho para proferir la 

decisión que en derecho corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

 

 

ARLYS ALANA ROMERO PÉREZ 

Magistrada 

 



 
   

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

ARLYS ALANA ROMERO PÉREZ 
Magistrada Ponente 

 

 
 

 

Proceso PROCESO ORDINARIO 
Demandante OLMEDO ABELLA MORALES 
Demandado COLPENSIONES 
Radicación 76001310500520190045802. 

 

Santiago de Cali, siete (07) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Auto  Nº. 230 

 

Se AVOCA CONOCIMIENTO del presente asunto, y de conformidad con lo 

previsto en el artículo 69 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, modificado por la Ley 1149 de 2007 y el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, 

se dispone:  

 

1. - ADMITIR el grado jurisdiccional de consulta de la sentencia de primer 

grado en favor del DEMANDANTE. 

 

2.- Correr traslado conjunto a las partes para que presenten por escrito sus 

alegatos de conclusión en un término no superior a cinco (5) días hábiles, 

contados a partir de la notificación de la presente providencia.  

 

3.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto, se requiere 

a las partes que remitan sus respectivas alegaciones únicamente al correo 

electrónico sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 



Proceso PROCESO ORDINARIO 

Demandante OLMEDO ABELLA 

MORALES 

Demandado COLPENSIONES 

Radicación 76001310500520190045802. 

 

 
 

4.- NOTIFÍQUESE la presente providencia por estado electrónico en link de la 

Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali, dispuesto en la 

página web de la Rama Judicial para tal fin, de acuerdo con lo previsto en el 

artículo 9º de la Ley 2213 de 2022.  

 

5.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho para proferir la 

decisión que en derecho corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

 

 

ARLYS ALANA ROMERO PÉREZ 

Magistrada 

 



 
   

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

ARLYS ALANA ROMERO PÉREZ 
Magistrada Ponente 

 

 
 

 

Proceso PROCESO ORDINARIO 
Demandante LUIS OSWALDO FREYRE 
Demandado COLPENSIONES 
Radicación 76001310500520220009301. 

 

Santiago de Cali, siete (07) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Auto  Nº. 249 

 

Se AVOCA CONOCIMIENTO del presente asunto, y de conformidad con lo 

previsto en el artículo 69 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, modificado por la Ley 1149 de 2007 y el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, 

se dispone:  

 

1. - ADMITIR el grado jurisdiccional de consulta de la sentencia de primer 

grado en favor del DEMANDANTE. 

 

2.- Correr traslado conjunto a las partes para que presenten por escrito sus 

alegatos de conclusión en un término no superior a cinco (5) días hábiles, 

contados a partir de la notificación de la presente providencia.  

 

3.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto, se requiere 

a las partes que remitan sus respectivas alegaciones únicamente al correo 

electrónico sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 



Proceso PROCESO ORDINARIO 

Demandante LUIS OSWALDO FREYRE 

Demandado COLPENSIONES 

Radicación 76001310500520220009301. 

 

 
 

4.- NOTIFÍQUESE la presente providencia por estado electrónico en link de la 

Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali, dispuesto en la 

página web de la Rama Judicial para tal fin, de acuerdo con lo previsto en el 

artículo 9º de la Ley 2213 de 2022.  

 

5.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho para proferir la 

decisión que en derecho corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

 

 

ARLYS ALANA ROMERO PÉREZ 

Magistrada 

 



 
   

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

ARLYS ALANA ROMERO PÉREZ 
Magistrada Ponente 

 

 
 

 

Proceso PROCESO ORDINARIO 
Demandante MARÍA TERESA RAMOS PLATA 
Demandado COLPENSIONES 
Radicación 76001310500520220016701. 

 

Santiago de Cali, siete (07) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Auto  Nº. 253 

 

Se AVOCA CONOCIMIENTO del presente asunto, y de conformidad con lo 

previsto en el artículo 69 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, modificado por la Ley 1149 de 2007 y el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, 

se dispone:  

 

1. - ADMITIR el grado jurisdiccional de consulta de la sentencia de primer 

grado en favor del DEMANDANTE. 

 

2.- Correr traslado conjunto a las partes para que presenten por escrito sus 

alegatos de conclusión en un término no superior a cinco (5) días hábiles, 

contados a partir de la notificación de la presente providencia.  

 

3.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto, se requiere 

a las partes que remitan sus respectivas alegaciones únicamente al correo 

electrónico sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 



Proceso PROCESO ORDINARIO 

Demandante MARÍA TERESA RAMOS 
PLATA 

Demandado COLPENSIONES 

Radicación 76001310500520220016701. 

 

 
 

4.- NOTIFÍQUESE la presente providencia por estado electrónico en link de la 

Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali, dispuesto en la 

página web de la Rama Judicial para tal fin, de acuerdo con lo previsto en el 

artículo 9º de la Ley 2213 de 2022.  

 

5.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho para proferir la 

decisión que en derecho corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

 

 

ARLYS ALANA ROMERO PÉREZ 

Magistrada 

 



 
   

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

ARLYS ALANA ROMERO PÉREZ 
Magistrada Ponente 

 

 
 

 

Proceso PROCESO ORDINARIO 
Demandante LUIS CARLOS AGUILAR 
Demandado PALLOMARO S.A. 
Radicación 76001310500720180030101. 

 

Santiago de Cali, siete (07) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Auto  Nº. 213 

 

Se AVOCA CONOCIMIENTO del presente asunto, y de conformidad con lo 

previsto en el artículo 69 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, modificado por la Ley 1149 de 2007 y el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, 

se dispone:  

 

1. - ADMITIR el grado jurisdiccional de consulta de la sentencia de primer 

grado en favor del DEMANDANTE. 

 

2.- Correr traslado conjunto a las partes para que presenten por escrito sus 

alegatos de conclusión en un término no superior a cinco (5) días hábiles, 

contados a partir de la notificación de la presente providencia.  

 

3.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto, se requiere 

a las partes que remitan sus respectivas alegaciones únicamente al correo 

electrónico sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 



Proceso PROCESO ORDINARIO 

Demandante LUIS CARLOS AGUILAR 

Demandado PALLOMARO S.A. 

Radicación 76001310500720180030101. 

 

 
 

4.- NOTIFÍQUESE la presente providencia por estado electrónico en link de la 

Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali, dispuesto en la 

página web de la Rama Judicial para tal fin, de acuerdo con lo previsto en el 

artículo 9º de la Ley 2213 de 2022.  

 

5.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho para proferir la 

decisión que en derecho corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

 

 

ARLYS ALANA ROMERO PÉREZ 

Magistrada 

 



 
   

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

ARLYS ALANA ROMERO PÉREZ 
Magistrada Ponente 

 

 
 

 

Proceso PROCESO ORDINARIO 
Demandante CARLOS ARTURO GIRALDO 

ARISTIZABAL 
Demandado COLPENSIONES Y OTROS 
Radicación 76001310500720220051001. 

 

Santiago de Cali, siete (07) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Auto  Nº. 233 

 

Se AVOCA CONOCIMIENTO del presente asunto, y de conformidad con lo 

previsto en el artículo 69 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, modificado por la Ley 1149 de 2007 y el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, 

se dispone:  

 

1. - ADMITIR el grado jurisdiccional de consulta de la sentencia de primer 

grado en favor del DEMANDANTE. 

 

2.- Correr traslado conjunto a las partes para que presenten por escrito sus 

alegatos de conclusión en un término no superior a cinco (5) días hábiles, 

contados a partir de la notificación de la presente providencia.  

 

3.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto, se requiere 

a las partes que remitan sus respectivas alegaciones únicamente al correo 

electrónico sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 



Proceso PROCESO ORDINARIO 

Demandante CARLOS ARTURO 

GIRALDO ARISTIZABAL 

Demandado COLPENSIONES Y OTROS 

Radicación 76001310500720220051001. 

 

 
 

4.- NOTIFÍQUESE la presente providencia por estado electrónico en link de la 

Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali, dispuesto en la 

página web de la Rama Judicial para tal fin, de acuerdo con lo previsto en el 

artículo 9º de la Ley 2213 de 2022.  

 

5.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho para proferir la 

decisión que en derecho corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

 

 

ARLYS ALANA ROMERO PÉREZ 

Magistrada 

 



 
   

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

ARLYS ALANA ROMERO PÉREZ 
Magistrada Ponente 

 

 
 

 

Proceso PROCESO ORDINARIO 
Demandante TEODOCIA GRUESO TORRES 
Demandado FONDO PASIVO SOCIAL DE 

FERROCARRILES DE COLOMBIA 
Radicación 76001310500920160012002. 

 

Santiago de Cali, siete (07) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Auto  Nº. 229 

 

Se AVOCA CONOCIMIENTO del presente asunto, y de conformidad con lo 

previsto en el artículo 69 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, modificado por la Ley 1149 de 2007 y el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, 

se dispone:  

 

1. - ADMITIR el grado jurisdiccional de consulta de la sentencia de primer 

grado en favor del FONDO PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES DE 

COLOMBIA. 

 

2.- Correr traslado conjunto a las partes para que presenten por escrito sus 

alegatos de conclusión en un término no superior a cinco (5) días hábiles, 

contados a partir de la notificación de la presente providencia.  

 

3.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto, se requiere 

a las partes que remitan sus respectivas alegaciones únicamente al correo 

electrónico sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 



Proceso PROCESO ORDINARIO 

Demandante TEODOCIA GRUESO 

TORRES 

Demandado FONDO PASIVO SOCIAL 

DE FERROCARRILES DE 

COLOMBIA 

Radicación 76001310500920160012002. 

 

 
 

 

4.- NOTIFÍQUESE la presente providencia por estado electrónico en link de la 

Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali, dispuesto en la 

página web de la Rama Judicial para tal fin, de acuerdo con lo previsto en el 

artículo 9º de la Ley 2213 de 2022.  

 

5.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho para proferir la 

decisión que en derecho corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

 

 

ARLYS ALANA ROMERO PÉREZ 

Magistrada 

 



 
   

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

ARLYS ALANA ROMERO PÉREZ 
Magistrada Ponente 

 

 
 

 

Proceso PROCESO ORDINARIO 
Demandante LIGIA CABRERA DE ZAPATA 
Demandado COLPENSIONES 
Radicación 76001310500920170050502. 

 

Santiago de Cali, siete (07) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Auto  Nº. 222 

 

Se AVOCA CONOCIMIENTO del presente asunto, y de conformidad con lo 

previsto en el artículo 69 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, modificado por la Ley 1149 de 2007 y el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, 

se dispone:  

 

1.- Reconocer personería a la abogada ANA SOFIA NARVAEZ ARCOS, 

identificado con cédula de ciudadanía número 1.084.228.179 de Cali y Tarjeta 

Profesional número 375.204 , expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, 

para que actúe como apoderada judicial sustituta de la parte demandada 

COLPENSIONES , en los términos y para los efectos del poder conferido, previa 

comprobación de su calidad de abogado en la página del Registro Nacional de 

Abogados – SIRNA, de conformidad con el Decreto 806 de 2020.   

 

2. - ADMITIR el grado jurisdiccional de consulta de la sentencia de primer 

grado en favor del DEMANDANTE. 

 



Proceso PROCESO ORDINARIO 

Demandante LIGIA CABRERA DE 

ZAPATA 

Demandado COLPENSIONES 

Radicación 76001310500920170050502. 

 

 
 

3.- Correr traslado conjunto a las partes para que presenten por escrito sus 

alegatos de conclusión en un término no superior a cinco (5) días hábiles, 

contados a partir de la notificación de la presente providencia.  

 

4.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto, se requiere 

a las partes que remitan sus respectivas alegaciones únicamente al correo 

electrónico sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

5.- NOTIFÍQUESE la presente providencia por estado electrónico en link de la 

Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali, dispuesto en la 

página web de la Rama Judicial para tal fin, de acuerdo con lo previsto en el 

artículo 9º de la Ley 2213 de 2022.  

 

6.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho para proferir la 

decisión que en derecho corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

 

 

ARLYS ALANA ROMERO PÉREZ 

Magistrada 

 



 
   

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

ARLYS ALANA ROMERO PÉREZ 
Magistrada Ponente 

 

 
 

 

Proceso PROCESO ORDINARIO 
Demandante BLANCA EUNICE CASTRO NAVARRO 
Demandado COLPENSIONES - EMSIRVA 
Radicación 76001310500920230023401. 

 

Santiago de Cali, siete (07) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Auto  Nº. 246 

 

Se AVOCA CONOCIMIENTO del presente asunto, y de conformidad con lo 

previsto en el artículo 69 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, modificado por la Ley 1149 de 2007 y el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, 

se dispone:  

 

1. - ADMITIR el grado jurisdiccional de consulta de la sentencia de primer 

grado en favor del DEMANDANTE. 

 

2.- Correr traslado conjunto a las partes para que presenten por escrito sus 

alegatos de conclusión en un término no superior a cinco (5) días hábiles, 

contados a partir de la notificación de la presente providencia.  

 

3.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto, se requiere 

a las partes que remitan sus respectivas alegaciones únicamente al correo 

electrónico sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 



Proceso PROCESO ORDINARIO 

Demandante BLANCA EUNICE CASTRO 

NAVARRO 

Demandado COLPENSIONES - 

EMSIRVA 

Radicación 76001310500920230023401. 

 

 
 

4.- NOTIFÍQUESE la presente providencia por estado electrónico en link de la 

Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali, dispuesto en la 

página web de la Rama Judicial para tal fin, de acuerdo con lo previsto en el 

artículo 9º de la Ley 2213 de 2022.  

 

5.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho para proferir la 

decisión que en derecho corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

 

 

ARLYS ALANA ROMERO PÉREZ 

Magistrada 

 



 
   

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

ARLYS ALANA ROMERO PÉREZ 
Magistrada Ponente 

 

 
 

 

Proceso PROCESO ORDINARIO 
Demandante CARLOS FERNANDO MURGUEITIO 

AYALA 
Demandado LAFRANCOL SAS 
Radicación 76001310501220220085001. 

 

Santiago de Cali, siete (07) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Auto  Nº. 232 

 

Se AVOCA CONOCIMIENTO del presente asunto, y de conformidad con lo 

previsto en el artículo 69 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, modificado por la Ley 1149 de 2007 y el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, 

se dispone:  

 

1. - ADMITIR el grado jurisdiccional de consulta de la sentencia de primer 

grado en favor del DEMANDANTE. 

 

2.- Correr traslado conjunto a las partes para que presenten por escrito sus 

alegatos de conclusión en un término no superior a cinco (5) días hábiles, 

contados a partir de la notificación de la presente providencia.  

 

3.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto, se requiere 

a las partes que remitan sus respectivas alegaciones únicamente al correo 

electrónico sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 



Proceso PROCESO ORDINARIO 

Demandante CARLOS FERNANDO 

MURGUEITIO AYALA 

Demandado LAFRANCOL SAS 

Radicación 76001310501220220085001. 

 

 
 

4.- NOTIFÍQUESE la presente providencia por estado electrónico en link de la 

Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali, dispuesto en la 

página web de la Rama Judicial para tal fin, de acuerdo con lo previsto en el 

artículo 9º de la Ley 2213 de 2022.  

 

5.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho para proferir la 

decisión que en derecho corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

 

 

ARLYS ALANA ROMERO PÉREZ 

Magistrada 

 



 
   

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

ARLYS ALANA ROMERO PÉREZ 
Magistrada Ponente 

 

 
 

 

Proceso PROCESO ORDINARIO 
Demandante MYRIAM LOPEZ 
Demandado COLPENSIONES 
Radicación 76001310501220230002301. 

 

Santiago de Cali, siete (07) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Auto  Nº. 241 

 

Se AVOCA CONOCIMIENTO del presente asunto, y de conformidad con lo 

previsto en el artículo 69 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, modificado por la Ley 1149 de 2007 y el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, 

se dispone:  

 

1. - ADMITIR el grado jurisdiccional de consulta de la sentencia de primer 

grado en favor del DEMANDANTE. 

 

2.- Correr traslado conjunto a las partes para que presenten por escrito sus 

alegatos de conclusión en un término no superior a cinco (5) días hábiles, 

contados a partir de la notificación de la presente providencia.  

 

3.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto, se requiere 

a las partes que remitan sus respectivas alegaciones únicamente al correo 

electrónico sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 



Proceso PROCESO ORDINARIO 

Demandante MYRIAM LOPEZ 

Demandado COLPENSIONES 

Radicación 76001310501220230002301. 

 

 
 

4.- NOTIFÍQUESE la presente providencia por estado electrónico en link de la 

Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali, dispuesto en la 

página web de la Rama Judicial para tal fin, de acuerdo con lo previsto en el 

artículo 9º de la Ley 2213 de 2022.  

 

5.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho para proferir la 

decisión que en derecho corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

 

 

ARLYS ALANA ROMERO PÉREZ 

Magistrada 

 



 
   

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

ARLYS ALANA ROMERO PÉREZ 
Magistrada Ponente 

 

 
 

 

Proceso PROCESO ORDINARIO 
Demandante SAMIR LUGO HOLGUIN 
Demandado COLPENSIONES 
Radicación 76001310501220230025701. 

 

Santiago de Cali, siete (07) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Auto  Nº. 244 

 

Se AVOCA CONOCIMIENTO del presente asunto, y de conformidad con lo 

previsto en el artículo 69 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, modificado por la Ley 1149 de 2007 y el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, 

se dispone:  

 

1. - ADMITIR el grado jurisdiccional de consulta de la sentencia de primer 

grado en favor del COLPENSIONES. 

 

2.- Correr traslado conjunto a las partes para que presenten por escrito sus 

alegatos de conclusión en un término no superior a cinco (5) días hábiles, 

contados a partir de la notificación de la presente providencia.  

 

3.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto, se requiere 

a las partes que remitan sus respectivas alegaciones únicamente al correo 

electrónico sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 



Proceso PROCESO ORDINARIO 

Demandante SAMIR LUGO HOLGUIN 

Demandado COLPENSIONES 

Radicación 76001310501220230025701. 

 

 
 

4.- NOTIFÍQUESE la presente providencia por estado electrónico en link de la 

Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali, dispuesto en la 

página web de la Rama Judicial para tal fin, de acuerdo con lo previsto en el 

artículo 9º de la Ley 2213 de 2022.  

 

5.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho para proferir la 

decisión que en derecho corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

 

 

ARLYS ALANA ROMERO PÉREZ 

Magistrada 

 



 
   

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

ARLYS ALANA ROMERO PÉREZ 
Magistrada Ponente 

 

 
 

 

Proceso PROCESO ORDINARIO 
Demandante WASHINTONG LUIS ESTACIO 

LANDAZURY 
Demandado BANCO POPULAR 
Radicación 76001310501320160037002. 

 

Santiago de Cali, siete (07) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Auto  Nº. 214 

 

Se AVOCA CONOCIMIENTO del presente asunto, y de conformidad con lo 

previsto en el artículo 69 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, modificado por la Ley 1149 de 2007 y el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, 

se dispone:  

 

1. - ADMITIR el grado jurisdiccional de consulta de la sentencia de primer 

grado en favor del DEMANDANTE. 

 

2.- Correr traslado conjunto a las partes para que presenten por escrito sus 

alegatos de conclusión en un término no superior a cinco (5) días hábiles, 

contados a partir de la notificación de la presente providencia.  

 

3.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto, se requiere 

a las partes que remitan sus respectivas alegaciones únicamente al correo 

electrónico sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 



Proceso PROCESO ORDINARIO 

Demandante WASHINTONG LUIS 

ESTACIO LANDAZURY 

Demandado BANCO POPULAR 

Radicación 76001310501320160037002. 

 

 
 

4.- NOTIFÍQUESE la presente providencia por estado electrónico en link de la 

Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali, dispuesto en la 

página web de la Rama Judicial para tal fin, de acuerdo con lo previsto en el 

artículo 9º de la Ley 2213 de 2022.  

 

5.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho para proferir la 

decisión que en derecho corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

 

 

ARLYS ALANA ROMERO PÉREZ 

Magistrada 

 



 
   

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

ARLYS ALANA ROMERO PÉREZ 
Magistrada Ponente 

 

 
 

 

Proceso PROCESO ORDINARIO 
Demandante BRAYAN STITH TORRES RIASCOS 
Demandado MASTER PLAC S.A.S 
Radicación 76001310501320200036401. 

 

Santiago de Cali, siete (07) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Auto  Nº. 247 

 

Se AVOCA CONOCIMIENTO del presente asunto, y de conformidad con lo 

previsto en el artículo 69 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, modificado por la Ley 1149 de 2007 y el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, 

se dispone:  

 

1. - ADMITIR el grado jurisdiccional de consulta de la sentencia de primer 

grado en favor del DEMANDANTE. 

 

2.- Correr traslado conjunto a las partes para que presenten por escrito sus 

alegatos de conclusión en un término no superior a cinco (5) días hábiles, 

contados a partir de la notificación de la presente providencia.  

 

3.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto, se requiere 

a las partes que remitan sus respectivas alegaciones únicamente al correo 

electrónico sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 



Proceso PROCESO ORDINARIO 

Demandante BRAYAN STITH TORRES 

RIASCOS 

Demandado MASTER PLAC S.A.S 

Radicación 76001310501320200036401. 

 

 
 

4.- NOTIFÍQUESE la presente providencia por estado electrónico en link de la 

Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali, dispuesto en la 

página web de la Rama Judicial para tal fin, de acuerdo con lo previsto en el 

artículo 9º de la Ley 2213 de 2022.  

 

5.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho para proferir la 

decisión que en derecho corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

 

 

ARLYS ALANA ROMERO PÉREZ 

Magistrada 

 



 
   

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

ARLYS ALANA ROMERO PÉREZ 
Magistrada Ponente 

 

 
 

 

Proceso PROCESO ORDINARIO 
Demandante FABIO VALENCIA VALLECILLA 
Demandado COLPENSIONES 
Radicación 76001310501320220041901. 

 

Santiago de Cali, siete (07) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Auto  Nº. 237 

 

Se AVOCA CONOCIMIENTO del presente asunto, y de conformidad con lo 

previsto en el artículo 69 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, modificado por la Ley 1149 de 2007 y el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, 

se dispone:  

 

1. - ADMITIR el grado jurisdiccional de consulta de la sentencia de primer 

grado en favor del DEMANDANTE. 

 

2.- Correr traslado conjunto a las partes para que presenten por escrito sus 

alegatos de conclusión en un término no superior a cinco (5) días hábiles, 

contados a partir de la notificación de la presente providencia.  

 

3.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto, se requiere 

a las partes que remitan sus respectivas alegaciones únicamente al correo 

electrónico sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 



Proceso PROCESO ORDINARIO 

Demandante FABIO VALENCIA 

VALLECILLA 

Demandado COLPENSIONES 

Radicación 76001310501320220041901. 

 

 
 

4.- NOTIFÍQUESE la presente providencia por estado electrónico en link de la 

Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali, dispuesto en la 

página web de la Rama Judicial para tal fin, de acuerdo con lo previsto en el 

artículo 9º de la Ley 2213 de 2022.  

 

5.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho para proferir la 

decisión que en derecho corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

 

 

ARLYS ALANA ROMERO PÉREZ 

Magistrada 

 



 
   

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

ARLYS ALANA ROMERO PÉREZ 
Magistrada Ponente 

 

 
 

 

Proceso PROCESO ORDINARIO 
Demandante LUZ ANGELA CASTILLO SALAZAR 
Demandado FUNDACIÓN SOCIAL PASIÓN POR LA 

VIDA Y LOS DERECHO PAVIDER 
Radicación 76001310501420160033501. 

 

Santiago de Cali, siete (07) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Auto  Nº. 217 

 

Se AVOCA CONOCIMIENTO del presente asunto, y de conformidad con lo 

previsto en el artículo 69 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, modificado por la Ley 1149 de 2007 y el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, 

se dispone:  

 

1.- Reconocer personería a la sociedad prestadora de servicios jurídicos 

PROFFENSE S.A.S identificado con NIT. 900.616.774-1, en representación legal 

de MARILU MÉNDEZ RADA identificada con cedula de ciudadanía número 

38.249.543 y Tarjeta Profesional número 43.453, expedida por el Consejo 

Superior de la Judicatura, para que actúe como apoderado judicial de la parte 

demandada, en los términos y para los efectos del poder conferido, de 

conformidad con lo previsto en el art 75 del Código general del proceso, 

aplicable en materia laboral por analogía.  

2. - ADMITIR el grado jurisdiccional de consulta de la sentencia de primer 

grado en favor del DEMANDANTE. 

 



Proceso PROCESO ORDINARIO 

Demandante LUZ ANGELA CASTILLO 
SALAZAR 

Demandado FUNDACIÓN SOCIAL 
PASIÓN POR LA VIDA Y 
LOS DERECHO PAVIDER 

Radicación 76001310501420160033501. 

 

 
 

3.- Correr traslado conjunto a las partes para que presenten por escrito sus 

alegatos de conclusión en un término no superior a cinco (5) días hábiles, 

contados a partir de la notificación de la presente providencia.  

 

4.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto, se requiere 

a las partes que remitan sus respectivas alegaciones únicamente al correo 

electrónico sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

5.- NOTIFÍQUESE la presente providencia por estado electrónico en link de la 

Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali, dispuesto en la 

página web de la Rama Judicial para tal fin, de acuerdo con lo previsto en el 

artículo 9º de la Ley 2213 de 2022.  

 

6.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho para proferir la 

decisión que en derecho corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

 

 

ARLYS ALANA ROMERO PÉREZ 

Magistrada 

 



 
   

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

ARLYS ALANA ROMERO PÉREZ 
Magistrada Ponente 

 

 
 

 

Proceso PROCESO ORDINARIO 
Demandante ELIZABETH HERNANDEZ DE MORALES 
Demandado COLPENSIONES 
Radicación 76001310501420200042201. 

 

Santiago de Cali, siete (07) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Auto  Nº. 255 

 

Se AVOCA CONOCIMIENTO del presente asunto, y de conformidad con lo 

previsto en el artículo 69 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, modificado por la Ley 1149 de 2007 y el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, 

se dispone:  

 

1. - ADMITIR el grado jurisdiccional de consulta de la sentencia de primer 

grado en favor del DEMANDANTE. 

 

2.- Correr traslado conjunto a las partes para que presenten por escrito sus 

alegatos de conclusión en un término no superior a cinco (5) días hábiles, 

contados a partir de la notificación de la presente providencia.  

 

3.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto, se requiere 

a las partes que remitan sus respectivas alegaciones únicamente al correo 

electrónico sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 



Proceso PROCESO ORDINARIO 

Demandante ELIZABETH HERNANDEZ 

DE MORALES 

Demandado COLPENSIONES 

Radicación 76001310501420200042201. 

 

 
 

4.- NOTIFÍQUESE la presente providencia por estado electrónico en link de la 

Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali, dispuesto en la 

página web de la Rama Judicial para tal fin, de acuerdo con lo previsto en el 

artículo 9º de la Ley 2213 de 2022.  

 

5.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho para proferir la 

decisión que en derecho corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

 

 

ARLYS ALANA ROMERO PÉREZ 

Magistrada 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
   

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

ARLYS ALANA ROMERO PÉREZ 
Magistrada Ponente 

 

 
 

 

Proceso PROCESO ORDINARIO 
Demandante LUZ MARINA BENITEZ BENAVIDEZ 
Demandado SUMMAR PROCESOS SAS 
Radicación 76001310501620190018601. 

 

Santiago de Cali, siete (07) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Auto  Nº. 219 

 

Se AVOCA CONOCIMIENTO del presente asunto, y de conformidad con lo 

previsto en el artículo 69 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, modificado por la Ley 1149 de 2007 y el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, 

se dispone:  

 

1. - ADMITIR el grado jurisdiccional de consulta de la sentencia de primer 

grado en favor del DEMANDANTE. 

 

2.- Correr traslado conjunto a las partes para que presenten por escrito sus 

alegatos de conclusión en un término no superior a cinco (5) días hábiles, 

contados a partir de la notificación de la presente providencia.  

 

3.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto, se requiere 

a las partes que remitan sus respectivas alegaciones únicamente al correo 

electrónico sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 



Proceso PROCESO ORDINARIO 

Demandante LUZ MARINA BENITEZ 

BENAVIDEZ 

Demandado SUMMAR PROCESOS SAS 

Radicación 76001310501620190018601. 

 

 
 

4.- NOTIFÍQUESE la presente providencia por estado electrónico en link de la 

Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali, dispuesto en la 

página web de la Rama Judicial para tal fin, de acuerdo con lo previsto en el 

artículo 9º de la Ley 2213 de 2022.  

 

5.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho para proferir la 

decisión que en derecho corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

 

 

ARLYS ALANA ROMERO PÉREZ 

Magistrada 

 



 
   

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

ARLYS ALANA ROMERO PÉREZ 
Magistrada Ponente 

 

 
 

 

Proceso PROCESO ORDINARIO 
Demandante DIEGO FERNANDO CHARRIA 

SAAVEDRA 
Demandado FUNDACION ESPECIALISTAS EDIFICIO 

COOMEVA Y OTRO 
Radicación 76001310501620200023601. 

 

Santiago de Cali, siete (07) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Auto  Nº. 218 

 

Se AVOCA CONOCIMIENTO del presente asunto, y de conformidad con lo 

previsto en el artículo 69 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, modificado por la Ley 1149 de 2007 y el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, 

se dispone:  

 

1. - ADMITIR el grado jurisdiccional de consulta de la sentencia de primer 

grado en favor del DEMANDANTE. 

 

2.- Correr traslado conjunto a las partes para que presenten por escrito sus 

alegatos de conclusión en un término no superior a cinco (5) días hábiles, 

contados a partir de la notificación de la presente providencia.  

 

3.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto, se requiere 

a las partes que remitan sus respectivas alegaciones únicamente al correo 

electrónico sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 



Proceso PROCESO ORDINARIO 

Demandante DIEGO FERNANDO 

CHARRIA SAAVEDRA 

Demandado FUNDACION 

ESPECIALISTAS EDIFICIO 

COOMEVA Y OTRO 

Radicación 76001310501620200023601. 

 

 
 

4.- NOTIFÍQUESE la presente providencia por estado electrónico en link de la 

Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali, dispuesto en la 

página web de la Rama Judicial para tal fin, de acuerdo con lo previsto en el 

artículo 9º de la Ley 2213 de 2022.  

 

5.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho para proferir la 

decisión que en derecho corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

 

 

ARLYS ALANA ROMERO PÉREZ 

Magistrada 

 



 
   

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

ARLYS ALANA ROMERO PÉREZ 
Magistrada Ponente 

 

 
 

 

Proceso PROCESO ORDINARIO 
Demandante DIEGO FERNANDO PRADO ESTUPIÑAN 
Demandado COSECHAS DEL VALLE SAS Y OTRO 
Radicación 76001310501720180043001. 

 

Santiago de Cali, siete (07) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Auto  Nº. 216 

 

Se AVOCA CONOCIMIENTO del presente asunto, y de conformidad con lo 

previsto en el artículo 69 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, modificado por la Ley 1149 de 2007 y el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, 

se dispone:  

 

1. - ADMITIR el grado jurisdiccional de consulta de la sentencia de primer 

grado en favor del DEMANDANTE. 

 

2.- Correr traslado conjunto a las partes para que presenten por escrito sus 

alegatos de conclusión en un término no superior a cinco (5) días hábiles, 

contados a partir de la notificación de la presente providencia.  

 

3.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto, se requiere 

a las partes que remitan sus respectivas alegaciones únicamente al correo 

electrónico sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 



Proceso PROCESO ORDINARIO 

Demandante DIEGO FERNANDO 
PRADO ESTUPIÑAN 

Demandado COSECHAS DEL VALLE 
SAS Y OTRO 

Radicación 76001310501720180043001. 

 

 
 

4.- NOTIFÍQUESE la presente providencia por estado electrónico en link de la 

Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali, dispuesto en la 

página web de la Rama Judicial para tal fin, de acuerdo con lo previsto en el 

artículo 9º de la Ley 2213 de 2022.  

 

5.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho para proferir la 

decisión que en derecho corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

 

 

ARLYS ALANA ROMERO PÉREZ 

Magistrada 

 



 
   

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

ARLYS ALANA ROMERO PÉREZ 
Magistrada Ponente 

 

 
 

 

Proceso PROCESO ORDINARIO 
Demandante MARIA ROMELIA OSORIO 
Demandado COLPENSIONES Y OTRA 
Radicación 76001310501720190040401. 

 

Santiago de Cali, siete (07) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Auto  Nº. 245 

 

Se AVOCA CONOCIMIENTO del presente asunto, y de conformidad con lo 

previsto en el artículo 69 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, modificado por la Ley 1149 de 2007 y el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, 

se dispone:  

 

1. - ADMITIR el grado jurisdiccional de consulta de la sentencia de primer 

grado en favor del DEMANDANTE. 

 

2.- Correr traslado conjunto a las partes para que presenten por escrito sus 

alegatos de conclusión en un término no superior a cinco (5) días hábiles, 

contados a partir de la notificación de la presente providencia.  

 

3.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto, se requiere 

a las partes que remitan sus respectivas alegaciones únicamente al correo 

electrónico sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 



Proceso PROCESO ORDINARIO 

Demandante MARIA ROMELIA OSORIO 

Demandado COLPENSIONES Y OTRA 

Radicación 76001310501720190040401. 

 

 
 

4.- NOTIFÍQUESE la presente providencia por estado electrónico en link de la 

Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali, dispuesto en la 

página web de la Rama Judicial para tal fin, de acuerdo con lo previsto en el 

artículo 9º de la Ley 2213 de 2022.  

 

5.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho para proferir la 

decisión que en derecho corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

 

 

ARLYS ALANA ROMERO PÉREZ 

Magistrada 

 



 
   

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

ARLYS ALANA ROMERO PÉREZ 
Magistrada Ponente 

 

 
 

 

Proceso PROCESO ORDINARIO 
Demandante SANDRA VILLAREAL LEON 
Demandado COLFONDOS SA 
Radicación 76001310501720190043001. 

 

Santiago de Cali, siete (07) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Auto  Nº. 239 

 

Se AVOCA CONOCIMIENTO del presente asunto, y de conformidad con lo 

previsto en el artículo 69 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, modificado por la Ley 1149 de 2007 y el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, 

se dispone:  

 

1.- Tener en cuenta la renuncia de poder que presentaron las abogada de la parte 

demandada, MARIA ELIZABETH ZÚÑIGA, Apoderada principal,  identificada 

con cédula de ciudadanía número 41.599.079 y tarjeta profesional 64.937 del 

Consejo Superior de la Judicatura y  SANDRA MILENA PUERTA MUÑOZ, 

Apoderada sustituta, identificada con cédula de ciudadanía número 29.658.600 

y tarjeta profesional 343.603 del Consejo Superior de la Judicatura. Lo anterior, 

en tanto se dio cumplimiento a la exigencia consagrada en el inciso 4° del 

artículo 76 del Código General del Proceso, en el sentido de aportar copia de la 

comunicación enviada a su poderdante.  

 

2. - ADMITIR el grado jurisdiccional de consulta de la sentencia de primer 

grado en favor del DEMANDANTE. 



Proceso PROCESO ORDINARIO 

Demandante SANDRA VILLAREAL 
LEON 

Demandado COLFONDOS SA 

Radicación 76001310501720190043001. 

 

 
 

 

3.- Correr traslado conjunto a las partes para que presenten por escrito sus 

alegatos de conclusión en un término no superior a cinco (5) días hábiles, 

contados a partir de la notificación de la presente providencia.  

 

4.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto, se requiere 

a las partes que remitan sus respectivas alegaciones únicamente al correo 

electrónico sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

5.- NOTIFÍQUESE la presente providencia por estado electrónico en link de la 

Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali, dispuesto en la 

página web de la Rama Judicial para tal fin, de acuerdo con lo previsto en el 

artículo 9º de la Ley 2213 de 2022.  

 

6.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho para proferir la 

decisión que en derecho corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

 

 

ARLYS ALANA ROMERO PÉREZ 

Magistrada 

 



 
   

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

ARLYS ALANA ROMERO PÉREZ 
Magistrada Ponente 

 

 
 

 

Proceso PROCESO ORDINARIO 
Demandante YILDA CHOY PASMIN 
Demandado COLPENSIONES 
Radicación 76001310501720210015201. 

 

Santiago de Cali, siete (07) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Auto  Nº. 236 

 

Se AVOCA CONOCIMIENTO del presente asunto, y de conformidad con lo 

previsto en el artículo 69 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, modificado por la Ley 1149 de 2007 y el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, 

se dispone:  

 

1.- Tener en cuenta la renuncia de poder que presentó el abogado de la parte 

demandada, RICHARD GIOVANNY SUÁREZ TORRES  identificado con 

cédula de ciudadanía número 79.576.294 y tarjeta profesional 103.505 del 

Consejo Superior de la Judicatura. Lo anterior, en tanto se dio cumplimiento a 

la exigencia consagrada en el inciso 4° del artículo 76 del Código General del 

Proceso, en el sentido de aportar copia de la comunicación enviada a su 

poderdante.  

 

2. - ADMITIR el grado jurisdiccional de consulta de la sentencia de primer 

grado en favor del COLPENSIONES. 

 



Proceso PROCESO ORDINARIO 

Demandante YILDA CHOY PASMIN 

Demandado COLPENSIONES 

Radicación 76001310501720210015201. 

 

 
 

3.- Correr traslado conjunto a las partes para que presenten por escrito sus 

alegatos de conclusión en un término no superior a cinco (5) días hábiles, 

contados a partir de la notificación de la presente providencia.  

 

4.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto, se requiere 

a las partes que remitan sus respectivas alegaciones únicamente al correo 

electrónico sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

5.- NOTIFÍQUESE la presente providencia por estado electrónico en link de la 

Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali, dispuesto en la 

página web de la Rama Judicial para tal fin, de acuerdo con lo previsto en el 

artículo 9º de la Ley 2213 de 2022.  

 

6.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho para proferir la 

decisión que en derecho corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

 

 

ARLYS ALANA ROMERO PÉREZ 

Magistrada 

 



 
   

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

ARLYS ALANA ROMERO PÉREZ 
Magistrada Ponente 

 

 
 

 

Proceso PROCESO ORDINARIO 
Demandante LUZ AYDEE QUINTERO POSSO 
Demandado COLPENSIONES 
Radicación 76001310501820180016301. 

 

Santiago de Cali, siete (07) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Auto Nº. 227 

 

Se AVOCA CONOCIMIENTO del presente asunto, y de conformidad con lo 

previsto en el artículo 69 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, modificado por la Ley 1149 de 2007 y el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, 

se dispone:  

1.- Reconocer personería a la abogada LIZETH JOHANA MEDINA 

CARMONA, identificada con cedula de ciudadanía 1.144.056.289 y tarjeta 

Profesional 263.671 del Consejo Superior de la Judicatura, para que actúe como 

apoderado judicial sustituto de Colpensiones, en los términos y para los efectos 

del poder conferido, previa comprobación de su calidad de abogado en la 

página del Registro Nacional de Abogados – SIRNA, de conformidad con el 

Decreto 806 de 2020.   

 

2. - ADMITIR el grado jurisdiccional de consulta de la sentencia de primer 

grado en favor del COLPENSIONES. 

 



Proceso PROCESO ORDINARIO 

Demandante LUZ AYDEE QUINTERO 

POSSO 

Demandado COLPENSIONES 

Radicación 76001310501820180016301. 

 

 
 

3.- Correr traslado conjunto a las partes para que presenten por escrito sus 

alegatos de conclusión en un término no superior a cinco (5) días hábiles, 

contados a partir de la notificación de la presente providencia.  

 

4.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto, se requiere 

a las partes que remitan sus respectivas alegaciones únicamente al correo 

electrónico sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

5.- NOTIFÍQUESE la presente providencia por estado electrónico en link de la 

Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali, dispuesto en la 

página web de la Rama Judicial para tal fin, de acuerdo con lo previsto en el 

artículo 9º de la Ley 2213 de 2022.  

 

6.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho para proferir la 

decisión que en derecho corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

 

 

ARLYS ALANA ROMERO PÉREZ 

Magistrada 

 



 
   

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

ARLYS ALANA ROMERO PÉREZ 
Magistrada Ponente 

 

 
 

 

Proceso PROCESO ORDINARIO 
Demandante JOHN EDILBERTO DIAZ PAJA 
Demandado COMERCIALIZADORA NACIONAL SAS 

LTDA 
Radicación 76001310501820210066301. 

 

Santiago de Cali, siete (07) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Auto  Nº. 224 

 

Se AVOCA CONOCIMIENTO del presente asunto, y de conformidad con lo 

previsto en el artículo 69 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, modificado por la Ley 1149 de 2007 y el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, 

se dispone:  

 

1. - ADMITIR el grado jurisdiccional de consulta de la sentencia de primer 

grado en favor del DEMANDANTE. 

 

2.- Correr traslado conjunto a las partes para que presenten por escrito sus 

alegatos de conclusión en un término no superior a cinco (5) días hábiles, 

contados a partir de la notificación de la presente providencia.  

 

3.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto, se requiere 

a las partes que remitan sus respectivas alegaciones únicamente al correo 

electrónico sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 



Proceso PROCESO ORDINARIO 

Demandante JOHN EDILBERTO DIAZ 

PAJA 

Demandado COMERCIALIZADORA 

NACIONAL SAS LTDA 

Radicación 76001310501820210066301. 

 

 
 

4.- NOTIFÍQUESE la presente providencia por estado electrónico en link de la 

Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali, dispuesto en la 

página web de la Rama Judicial para tal fin, de acuerdo con lo previsto en el 

artículo 9º de la Ley 2213 de 2022.  

 

5.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho para proferir la 

decisión que en derecho corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

 

 

ARLYS ALANA ROMERO PÉREZ 

Magistrada 

 



 
   

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

ARLYS ALANA ROMERO PÉREZ 
Magistrada Ponente 

 

 
 

 

Proceso PROCESO ORDINARIO 
Demandante NOHORA ELENA CAICEDO OSPINA 
Demandado COLPENSIONES 
Radicación 76001310501820220011901. 

 

Santiago de Cali, siete (07) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Auto  Nº. 226 

 

Se AVOCA CONOCIMIENTO del presente asunto, y de conformidad con lo 

previsto en el artículo 69 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, modificado por la Ley 1149 de 2007 y el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, 

se dispone:  

 

1. - ADMITIR el grado jurisdiccional de consulta de la sentencia de primer 

grado en favor del DEMANDADO. 

 

2.- Correr traslado conjunto a las partes para que presenten por escrito sus 

alegatos de conclusión en un término no superior a cinco (5) días hábiles, 

contados a partir de la notificación de la presente providencia.  

 

3.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto, se requiere 

a las partes que remitan sus respectivas alegaciones únicamente al correo 

electrónico sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 



Proceso PROCESO ORDINARIO 

Demandante NOHORA ELENA 

CAICEDO OSPINA 

Demandado COLPENSIONES 

Radicación 76001310501820220011901. 

 

 
 

4.- NOTIFÍQUESE la presente providencia por estado electrónico en link de la 

Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali, dispuesto en la 

página web de la Rama Judicial para tal fin, de acuerdo con lo previsto en el 

artículo 9º de la Ley 2213 de 2022.  

 

5.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho para proferir la 

decisión que en derecho corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

 

 

ARLYS ALANA ROMERO PÉREZ 

Magistrada 

 



 
   

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

ARLYS ALANA ROMERO PÉREZ 
Magistrada Ponente 

 

 
 

 

Proceso PROCESO ORDINARIO 
Demandante PABLO SOLANO 
Demandado COLPENSIONES 
Radicación 76001310501820230044401. 

 

Santiago de Cali, siete (07) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Auto  Nº. 250 

 

Se AVOCA CONOCIMIENTO del presente asunto, y de conformidad con lo 

previsto en el artículo 69 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, modificado por la Ley 1149 de 2007 y el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, 

se dispone:  

 

1. - ADMITIR el grado jurisdiccional de consulta de la sentencia de primer 

grado en favor del COLPENSIONES. 

 

2.- Correr traslado conjunto a las partes para que presenten por escrito sus 

alegatos de conclusión en un término no superior a cinco (5) días hábiles, 

contados a partir de la notificación de la presente providencia.  

 

3.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto, se requiere 

a las partes que remitan sus respectivas alegaciones únicamente al correo 

electrónico sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 



Proceso PROCESO ORDINARIO 

Demandante PABLO SOLANO 

Demandado COLPENSIONES 

Radicación 76001310501820230044401. 

 

 
 

4.- NOTIFÍQUESE la presente providencia por estado electrónico en link de la 

Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali, dispuesto en la 

página web de la Rama Judicial para tal fin, de acuerdo con lo previsto en el 

artículo 9º de la Ley 2213 de 2022.  

 

5.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho para proferir la 

decisión que en derecho corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

 

 

ARLYS ALANA ROMERO PÉREZ 

Magistrada 

 



 
   

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

ARLYS ALANA ROMERO PÉREZ 
Magistrada Ponente 

 

 
 

 

Proceso PROCESO ORDINARIO 
Demandante MARÍA MARGARITA GUERRERO DE 

MARTÍNEZ 
Demandado COLPENSIONES, COLFONDOS S.A. y 

MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO 
PÚBLICO 

Radicación 76001310501820230045901. 
 

Santiago de Cali, siete (07) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Auto  Nº. 254 

 

Se AVOCA CONOCIMIENTO del presente asunto, y de conformidad con lo 

previsto en el artículo 69 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, modificado por la Ley 1149 de 2007 y el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, 

se dispone:  

 

1. - ADMITIR el grado jurisdiccional de consulta de la sentencia de primer 

grado en favor del . 

 

2.- Correr traslado conjunto a las partes para que presenten por escrito sus 

alegatos de conclusión en un término no superior a cinco (5) días hábiles, 

contados a partir de la notificación de la presente providencia.  

 

3.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto, se requiere 

a las partes que remitan sus respectivas alegaciones únicamente al correo 

electrónico sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 



Proceso PROCESO ORDINARIO 

Demandante MARÍA MARGARITA 
GUERRERO DE 
MARTÍNEZ 

Demandado COLPENSIONES, 
COLFONDOS S.A. y 
MINISTERIO DE 
HACIENDA Y CRÉDITO 
PÚBLICO 

Radicación 76001310501820230045901. 

 

 
 

 

4.- NOTIFÍQUESE la presente providencia por estado electrónico en link de la 

Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali, dispuesto en la 

página web de la Rama Judicial para tal fin, de acuerdo con lo previsto en el 

artículo 9º de la Ley 2213 de 2022.  

 

5.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho para proferir la 

decisión que en derecho corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

 

 

ARLYS ALANA ROMERO PÉREZ 

Magistrada 

 



 
   

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

ARLYS ALANA ROMERO PÉREZ 
Magistrada Ponente 

 

 
 

Proceso PROCESO ORDINARIO 
Demandante ELIZABETH RIOS VELASCO 

LITISCONSORTE: MIGUEL ÁNGEL 
TORRES RODRÍGUEZ 

Demandado PORVENIR S.A. 
Radicación 76001310501820230047101. 

 

Santiago de Cali, siete (07) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Auto Nº. 256 

 

Se AVOCA CONOCIMIENTO del presente asunto, y de conformidad con lo 

previsto en el artículo 69 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, modificado por la Ley 1149 de 2007 y el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, 

se dispone:  

 

1. - ADMITIR el grado jurisdiccional de consulta de la sentencia de primer 

grado en favor del MIGUEL ÁNGEL TORRES RODRÍGUEZ. 

 

2.- Correr traslado conjunto a las partes para que presenten por escrito sus 

alegatos de conclusión en un término no superior a cinco (5) días hábiles, 

contados a partir de la notificación de la presente providencia.  

 

3.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto, se requiere 

a las partes que remitan sus respectivas alegaciones únicamente al correo 

electrónico sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 



Proceso PROCESO ORDINARIO 
Demandante ELIZABETH RIOS VELASCO 

LITISCONSORTE: MIGUEL ÁNGEL 
TORRES RODRÍGUEZ 

Demandado PORVENIR S.A. 
Radicación 76001310501820230047101. 

 
4.- NOTIFÍQUESE la presente providencia por estado electrónico en link de la 

Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali, dispuesto en la 

página web de la Rama Judicial para tal fin, de acuerdo con lo previsto en el 

artículo 9º de la Ley 2213 de 2022.  

 

5.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho para proferir la 

decisión que en derecho corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

 

 

ARLYS ALANA ROMERO PÉREZ 

Magistrada 

 



 
   

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

ARLYS ALANA ROMERO PÉREZ 
Magistrada Ponente 

 

 
 

 

Proceso PROCESO ORDINARIO 
Demandante ENRIQUE TOMAS CORAL 
Demandado COLPENSIONES 
Radicación 76001310501820230048401. 

 

Santiago de Cali, siete (07) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Auto  Nº. 252 

 

Se AVOCA CONOCIMIENTO del presente asunto, y de conformidad con lo 

previsto en el artículo 69 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, modificado por la Ley 1149 de 2007 y el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, 

se dispone:  

 

1. - ADMITIR el grado jurisdiccional de consulta de la sentencia de primer 

grado en favor del DEMANDANTE. 

 

2.- Correr traslado conjunto a las partes para que presenten por escrito sus 

alegatos de conclusión en un término no superior a cinco (5) días hábiles, 

contados a partir de la notificación de la presente providencia.  

 

3.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto, se requiere 

a las partes que remitan sus respectivas alegaciones únicamente al correo 

electrónico sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 



Proceso PROCESO ORDINARIO 

Demandante ENRIQUE TOMAS CORAL 

Demandado COLPENSIONES 

Radicación 76001310501820230048401. 

 

 
 

4.- NOTIFÍQUESE la presente providencia por estado electrónico en link de la 

Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali, dispuesto en la 

página web de la Rama Judicial para tal fin, de acuerdo con lo previsto en el 

artículo 9º de la Ley 2213 de 2022.  

 

5.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho para proferir la 

decisión que en derecho corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

 

 

ARLYS ALANA ROMERO PÉREZ 

Magistrada 

 



 
   

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

ARLYS ALANA ROMERO PÉREZ 
Magistrada Ponente 

 

 
 

 

Proceso PROCESO ORDINARIO 
Demandante JESUS ANTONIO GUERRERO DIAZ 
Demandado TRANSPORTES SAFERBO S.A. 
Radicación 76001310501920200004201. 

 

Santiago de Cali, siete (07) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Auto  Nº. 235 

 

Se AVOCA CONOCIMIENTO del presente asunto, y de conformidad con lo 

previsto en el artículo 69 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, modificado por la Ley 1149 de 2007 y el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, 

se dispone:  

 

1. - ADMITIR el grado jurisdiccional de consulta de la sentencia de primer 

grado en favor del DEMANDANTE. 

 

2.- Correr traslado conjunto a las partes para que presenten por escrito sus 

alegatos de conclusión en un término no superior a cinco (5) días hábiles, 

contados a partir de la notificación de la presente providencia.  

 

3.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto, se requiere 

a las partes que remitan sus respectivas alegaciones únicamente al correo 

electrónico sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 



Proceso PROCESO ORDINARIO 

Demandante JESUS ANTONIO 

GUERRERO DIAZ 

Demandado TRANSPORTES SAFERBO 

S.A. 

Radicación 76001310501920200004201. 

 

 
 

4.- NOTIFÍQUESE la presente providencia por estado electrónico en link de la 

Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali, dispuesto en la 

página web de la Rama Judicial para tal fin, de acuerdo con lo previsto en el 

artículo 9º de la Ley 2213 de 2022.  

 

5.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho para proferir la 

decisión que en derecho corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

 

 

ARLYS ALANA ROMERO PÉREZ 

Magistrada 

 


